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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

NÚMERO DPS-AI-SC-2022/08/12 
ACTA DE ACLARACIONES 

En la Ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo las 12:00 horas del 

día 17 de agosto del año 2022, se reúnen en las instalaciones de la Dirección de 

Proveeduría y Servicios, sito en avenida Universidad número trescientos treinta y tres, 

colonia las Víboras de esta ciudad, a efecto de llevar a cabo la Junta de Aclaraciones del 

Procedimiento indicado en la presente acta denominado “EQUIPO DE JARDINERIA PARA 

LA UNIVERSIDAD DE COLIMA”, por la convocante los integrantes del  Subcomité Central  

de Adquisiciones: M. en A. JORGE OSVALDO VILLEGAS GUTIÉRREZ, en su carácter de 

Presidente; M. en C. A. DANIEL TOPETE JACOBO, como Secretario; como vocales: LA 

M.A. CRISTINA JACQUELINE MICHEL VILLARRUEL, M.F. JULIO ANTONIO DÁVILA 

BLANCA, C.P. MARIANA ELIZABETH FLORES VILLALVAZO Y L.A.E. JOSÉ DE JESÚS 

MANCILLA FUENTES; por parte de los invitados técnicos se asignan como responsables 

al ARQ. JUAN DIEGO GAYTÁN RODRÍGUEZ, Delegado de la Delegación 3, así como al 

ING. OSCAR JAIME ASCENCIO GARCÍA, encargado de servicios generales de la 

Delegación 3 y  la MTRA. MARIA DEL SAGRARIO SERRANO VIRGEN, de la Coordinación 

General Administrativa y Financiera, a efecto de dar Respuesta a las preguntas de 

aclaración con respecto a las Bases de la Invitación que nos ocupa. 

Dirige la presente junta el M. en A. JORGE OSVALDO VILLEGAS GUTIÉRREZ, Presidente 

del Subcomité Central de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios y 

Arrendamientos de la Universidad de Colima, habiendo dado inicio a la junta a las doce 

horas del día de su fecha. 

Acto seguido, en el marco de lo dispuesto en el artículo 53 del Reglamento de Adquisición 

de Bienes y Contratación de Servicios y Arrendamientos de la Universidad de Colima, y de 

conformidad con lo señalado en el punto 10, inciso a, de las Bases de la Invitación a Cuando 

Menos Tres Personas DPS-AI-C-2022/08/12, se hace una verificación del correo 

electrónico licitaciones@ucol.mx, mismo que se designó como el medio para hacer llegar 

las preguntas para la etapa de aclaraciones, recibiéndose por parte de los proveedores 

invitados las siguientes preguntas: 

INVITADO: JARDÍN HUSQVARNA Y AGRÍCOLA DE COLIMA, S.A. DE C.V.  
1. Paquete 1, Equipo de Oxicorte, podríamos cotizar de oxígeno y 

acetileno, podríamos cotizar el equivalente en características a lo que 
solicitan? 
  
Respuesta: El equipo portátil (tanques pequeños  de oxígeno y 
acetileno) puede ser en cualquier marca 
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2. Paquete 1, Pértiga Telescópica, más datos ¿marca, medidas, modelo, 
potencia, podríamos cotizar el equivalente en características a lo que 
solicitan? 
  
Respuesta: cualquier marca, de 8 mts y 20,000 volts de potencia 
 

3. Paquete 1, Bomba, cuantas pulgadas, cuantos caballos de fuerza, 
cuantos volts 110 o 220, podríamos cotizar el equivalente en 
características a lo que solicitan? 
  
Respuesta: la bomba es de 1 HP y 110 volts 
 

4. Paquete 2, Sopladora, de mano o de mochila, podríamos cotizar marca 
Husqvarna, podríamos cotizar el equivalente en características a lo que 
solicitan? 
  
Respuesta:  Se pide originalmente en marca Makita, pero puede 
cotizarse su equivalente en marcas como Stihl o Husqvarna.  
 

5. Paquete 2, Sopladora, de mano o de mochila, podríamos cotizar marca 
Husqvarna, podríamos cotizar el equivalente en características a lo que 
solicitan? 
  
Respuesta: Se pide originalmente en marca Makita, pero puede 
cotizarse su equivalente en marcas como Stihl o Husqvarna 
 

6. Paquete 3, Sopladora, de mano o de mochila, podríamos cotizar marca 
Husqvarna, podríamos cotizar el equivalente en características a lo que 
solicitan? 
  
Respuesta: Se pide originalmente en marca Makita, pero puede 
cotizarse su equivalente en marcas como Stihl o Husqvarna 
 

7. Paquete 4, Sopladora, de mano o de mochila, podríamos cotizar marca 
Husqvarna, podríamos cotizar el equivalente en características a lo que 
solicitan? 
  
Respuesta: Se pide originalmente en marca Makita, pero puede 
cotizarse su equivalente en marcas como Stihl o Husqvarna 
 

8. Paquete 5, Trituradora de Ramas, de cuantas pulgadas, podríamos 
cotizar el equivalente en características a lo que solicitan? 
  
Respuesta: si, solamente garantizar un equipo de uso rudo y que tenga 
las características similares en potencia y garantía en el servicio y 
suministro de partes en la entidad. 



 
                                                                                                                                     DPS-AI-SC-2022/08/12 

 
"El presente documento electrónico es una reproducción fiel del 

original que ha sido firmado de manera autógrafa por el (los) 
funcionario(s) universitario(s) emisor(es) y se encuentra en 

resguardo de la dependencia generadora del mismo." 

Página 3 de 3 

 
 

 
Se hace constar que los proveedores que no presentaron preguntas para la Junta de 

Aclaraciones a las bases de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas DPS-AI-SC-

2022/08/12, deberán acatar los acuerdos tomados en la misma.  

Se hace saber a los licitantes que con base en el artículo 33 del Reglamento de Adquisición 

de Bienes y Contratación de Servicios y Arrendamientos de la Universidad de Colima, no 

habrá otra Junta de Aclaraciones y que la presente acta forma parte integral de las propias 

bases de esta licitación. 

No habiendo otros puntos que tratar, se dio por concluida la Junta de Aclaraciones, 

levantándose para constancia la presente acta, siendo las 12:30 hrs. del día de su inicio, 

firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron o supieron hacerlo.  

POR EL SUBCOMITÉ 
 
 

___________________________________ 
M. en A. JORGE OSVALDO VILLEGAS 

GUTIÉRREZ. 
PRESIDENTE 

___________________________________ 
M. en C.A. DANIEL TOPETE JACOBO 

SECRETARIO 

 
___________________________________ 
M. en A. CRISTINA JACQUELINE MICHEL 

VILLARRUEL 
VOCAL 

 
___________________________________ 

C.P. MARIANA ELIZABETH FLORES 
VILLALVAZO  

VOCAL 
 

___________________________________ 
LIC. JOSÉ DE JESÚS MANCILLA FUENTES  

VOCAL 
 

 
___________________________________ 

M.F. JULIO ANTONIO DÁVILA BLANCA  
VOCAL 

INVITADOS TÉCNICOS 
 

 
___________________________________ 
ARQ. JUAN DIEGO GAYTÁN RODRÍGUEZ 

 

 
___________________________________ 
MTRA. MARIA DEL SAGRARIO SERRANO 

VIRGEN 
 

_____________________________ 
ING. OSCAR JAIME ASCENCIO GARCÍA 

 


